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 RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

      

        REF. RED. ALIM. 2007-00768 

  

Previo a resolver sobre la solicitud de levantamiento de 

medidas cautelares y de entrega de dineros (archivo N˚ 32), por 

secretaría expídase un informe de los títulos de depósito 

judicial que se encuentren constituidos por cuenta de este 

asunto, el que además deberá ser puesto en conocimiento de las 

partes. 

 

Efectuado lo anterior, retorne el expediente al despacho. 

 

CÚMPLASE 
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